RES. 1382/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0003033, Ent. N° 2011/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Abreviada                       Nº 40/2015 (convocada con el Nº 14/2015) para la contratación de una firma de Despachantes de Aduana, para trámites que incluyen los proyectos financiados por FOCEM y todos aquellos materiales que el MTOP determine dentro del plazo contractual;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 11 de abril de 2016, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma CLAUDIO QUEROL NETTO, por el término de 2 años y por un monto total de $ 7.500.000;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de junio de 2016, se acordó observar el gasto de                            $ 2.365.643 a cargo de FOCEM, intervenir el gasto de $ 2.500.000, así como cometer al Contador Auditor destacado ante el MTOP la intervención del pago de dicha suma y del monto de $ 2.634.357. Se destacó en dicha resolución que con fecha 13 de abril de 2016 el Tribunal observó el Convenio de Financiamiento FOCEM Nº 03/13 suscrito con fecha 11 de julio de 2013, entre el Estado Uruguayo y la Secretaría del Mercosur, ya que este contaba con principio de ejecución;
3) que Por Resolución Ministerial de fecha 5 de julio de 2016, se reitera el gasto observado de $ 2.365.643, en virtud de que es necesario comenzar con las importaciones correspondientes;

4) que las Resoluciones ministeriales de fechas 11 de abril y 5 de julio de 2016 fueron notificadas a los cotizantes, presentándose en tiempo y forma la firma HECTOR MARIO MONTEMUIÑO ALDAO, interponiendo recursos de revocación y jerárquico contra las mismas, los cuales fueron debidamente sustanciados;

5) que en la oportunidad, se remite Resolución Ministerial de fecha 9 de enero de 2017 por la cual se resuelve modificar el Resultando III de la Resolución del MTOP de fecha 11 de abril de 2016, confirmar en todos sus términos las resoluciones ministeriales de fecha 11 de abril de 2016 y de fecha 5 de julio de 2016, y franquear el recurso jerárquico interpuesto en subsidio;
6) que asimismo se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de marzo de 2017 resolviendo confirmar las resoluciones indicadas y se insiste en el gasto observado de $ 2.365.643, correspondientes a las importaciones del Proyecto FOCEM, que forman parte del procedimiento licitatorio, sin expresar nuevos fundamentos; 

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que motivó la Resolución de este Tribunal de fecha 15 de junio de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el inciso B del                     Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA  
1) Mantener la observación del gasto de fecha 15 de junio de 2016 y por el monto de $ 2.365.643;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.   
ag                             
Materia : Licitación Abreviada

Características : observadas, reiteradas y mantenidas
